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POLÍTICA DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SST   Y CADENA DE CUSTODIA (FSC / PEFC) 
 

AXAPLAY S.L, cuya actividad es la Instalación y Mantenimiento de pavimentos de seguridad, Mobiliario Urbano, 
Parques Infantiles, elementos deportivos y biosaludables, es una compañía estructurada, posicionada en el sector, 
capaz de ofrecer todas las soluciones en el campo de los juegos infantiles, mobiliario urbano, elementos 
biosaludables y tipos de suelos tanto para elementos de juego como para paisajismo,  que trabaja en base a un 
Sistema de Gestión Integrado basado en las normas de Calidad ISO 9001:2015, Medio Ambiente según ISO 
14001:2015 y Cadena de Custodia FSC-STD-40-0004-V3-1 y PEFC ST 2002:2020, que es auditado anualmente por 
empresa externa 
 
En AXAPLAY S.L, la Calidad, la Protección Ambiental, la Seguridad y Salud en el Trabajo  y  promover el consumo de 
productos de origen forestal procedentes de fuentes responsables, son imprescindibles para la competitividad de la 
empresa y, por tanto, para su supervivencia. Esta Política se establece como marco en el que se deben desarrollar 
todas las actividades de la empresa de manera que se garantice a todas las partes interesadas el compromiso 
adquirido por AXAPLAY S.L, a través de su sistema de Gestión Integrado. 
 
En consecuencia, la Dirección de AXAPLAY S.L ha determinado la necesidad de implantar un Sistema de Gestión de 
Calidad, Medio Ambiente,  SST  y  control de Cadena de Custodia como herramienta para evaluar y mejorar 
continuamente la calidad de nuestros servicios, nuestro compromiso con el Medio Ambiente y la prevención de 
riesgos laborales, por lo que asume la responsabilidad de definir, implantar y mantener al día una Política de Calidad, 
Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo  y cadena de custodia (FSC / PEFC) cuyos objetivos generales son 
los siguientes: 

- Satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes, cumpliendo con los requisitos exigidos y acordados, 

manteniendo su confianza en nuestra organización. 

- Legalidad: es condición básica, cumplir con todos los requisitos legales aplicables y con cualquier otro 
requisito que la organización suscriba. Por ello, se adquiere el compromiso de realizar verificaciones 
periódicas del cumplimiento legal. 

- Proteger el Medio ambiente minimizando los impactos ambientales que pudieran originarse, así como 

prevenir la contaminación ambiental que pudiera provocarse y promover la gestión sostenible. 

- Proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de Calidad, Medio Ambiente y 

SST, y comunicarlos al personal. 

- Verificar que el sistema se adapta a la naturaleza y escala de nuestras actividades, procurando que los 

medios técnicos, humanos y administrativos de los que dispone la empresa estén correctamente 

organizados y controlados. 

- Prevención de Riesgos Laborales: proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables y llevar a cabo la 
planificación de las acciones preventivas en todas las actividades laborales que se desarrollan, con el fin de 
evitar la lesión o deterioro de la salud o bienestar de los trabajadores, eliminando los peligros y reduciendo 
los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

- La participación de todos los empleados es de extrema importancia para la mejora de la gestión, por lo que 

deben extremar su responsabilización para conseguir los objetivos y metas previstos en el sistema. 

- Nos comprometemos con nuestros empleados, haciendo especial hincapié en la seguridad laboral y el 
bienestar, en la igualdad de oportunidades y en las posibilidades de desarrollo profesional. 

- Revisar la Política de Calidad, Medio Ambiente y SST para su continua adecuación. 

- Controlar y evaluar nuestros gastos y tratar de disminuirlos mejorando la calidad, promocionando la SST y 

reduciendo al mínimo posible los impactos medioambientales. 

Por último y en base a la apuesta por la gestión sostenible, nuestro sistema de gestión se adapta a los diferentes 
requisitos de la certificación en CdC con el fin de demostrar qué materiales de base forestal que comprenden 
nuestros productos finales son originales de bosques manejados de manera responsable y sostenible.  

 
De esta manera nuestra organización no está involucrada en las siguientes actividades:  

- - Tala ilegal o comercio de madera o productos forestales ilegales;  

- - Violación de los derechos tradicionales y humanos en las operaciones silvícolas;  

- - Destrucción de altos valores de conservación en las operaciones silvícolas;  
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- - Conversión significativa de bosques a plantaciones o a otros usos;  

- - Introducción de organismos genéticamente modificados en las operaciones silvícolas;  

- - La violación de los Convenios Fundamentales de la OIT: libertad de asociación y reconocimiento efectivo 
del derecho a la negociación colectiva, eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, 
abolición del trabajo infantil y eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación, como aparecen 
definidos en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo.  

Todos debemos entender las implicaciones que se derivan de esta Política de gestión en nuestro trabajo diario, 

asumir la conciencia de mejora continua, previniendo los posibles errores, proponiendo soluciones, 

comunicándonos eficazmente, identificándonos con los objetivos de la empresa y siguiendo de forma escrupulosa 

los requisitos que se derivan de nuestro Sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y SST. La mejora continua 

del sistema, sólo puede conseguirse mediante la información, consulta y participación del personal, en todos los 

niveles y estamentos de AXAPLAY S.L 

Con el fin de que esta política sea comunicada, entendida y aplicada dentro de la organización, será conocida 

específicamente por los Responsables de departamento, siendo asimismo responsables de su cumplimiento, 

entendimiento y aplicación en todos los niveles de la organización. Esta política de gestión, disponible para las 

partes interesadas que la soliciten en la página web https://axaplay.es/. 
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